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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA, REPRESENTADA 
POR EL DR. GERARDO ASCENCIO BACA, EN SU CARÁCTER DE JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS Y APODERADO LEGAL, A QUIEN SE LE DENOMINARA "LA UNIVERSIDAD", Y 
POR LA OTRA EL C. JOSE CARIN MARTINEZ ESPARZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "EL PROFESIONISTA" EL CUAL SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

D E C L A R A C I O N E S: 

1.- Declara LA UNIVERSIDAD, por conducto del DR. GERARDO ASCENCIO BACA: 

a). Que su representada es un organismo público descentralizado del Estado, dotado de personalidad 
jurídica, patrimonio y competencia propios para ejercer las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica 
de fecha 27 de Junio del 2007. 

b). Sigue manifestando el DR. GERARDO ASCENCIO BACA que la personalidad con que comparece la 
acredita con Poder Especial para celebrar y suscribir contratros laborales, otorgado con fecha 21 de 
Octubre del 2016 ante la fe del Lic. LUIS CALDERÓN DE ANDA Notario Público No. 1 O, en ejercicio 
para Distrito Judicial Morelos, Chihuahua, y que las facultades que le fueron conferidas no le han sido 
revocadas, modificadas ni en forma alguna l imitadas. 

e). Que su representada, con la finalidad de satisfacer los requerimientos establecidos en el Convenio 
COLABORACIÓN ENTRE EL DIF ESTATAL Y LA UACH PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO COMUNITARIO celebrado con SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA de fecha 1 5  de Junio del 2018,  requiere personal 
capacitado y con experiencia en el área de SOCIOLOGÍA RURAL. 1; f\ 

{ / ! )  { 
d). Que su domici l io para efectos del presente, lo es Escorza# 900 de esta Ciudad de Chihuahua, Chih . .  V 

1 1 1 . -  Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a celebrar el presente 
instrumento y se obligan a cumplir lo en todas sus partes, sujetándolo a las siguientes: 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- LA UNIVERSIDAD, además de lo establecido en la declaración primera, tiene como función 
fundamental la de brindar a la sociedad en general el servicio de estudios académicos profesionales y 
posgrado entre otras, y para ello requiere de los servicios de EL PROFESIONISTA y que consisten 
básicamene en lo siguiente IMPARTIR CURSO " TALLER EN EL MANEJO DEL EQUIPO PARA 
ELABORAR TORTILLAS DE MAÍZ" DONDE SE IMPARTIRÁN LOS TEMAS DE: 1 . -  MAQUINARIA Y 
EQUIPO 2 .-  BASCULA O ROMANA O BASE O SOPORTE 1-3-9-27 ::: 40 3 .-  ELABORACIÓN DE 
TORTILLAS · ·  TOLVA Y CABEZAL - GUSANO S I N F Í N  -  PERF ILADOR 4.- CHASIS Y TAPAS TÉRMICAS O 
,9UEMADORE_S O COMALES O TAPAS TÉRMICAS _ 
O CADENA O P IÑÓN 5.- BANDA TRANSPORTADORA DE COCCIÓN O BANDA O PIÑÓN O CADENA DE 
TRACCIÓN. 6.- DISPOSITIVO DE DISTRIBUCIÓN DE GAS O MOTORES O VÁLVULAS DE PASO - 
INTERRUPTOR O REGULADOR DE GAS. 7.-_J:QUJPO DE PROTECCIÓN PERSONAL O BATA Q 

_CALZADO OCUPACIONAL O C_ASCO_yOJ:-ll.Rl}_IB[lpACTO O GUANTES O MANDIL _  8.- MEDIDA�. 
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PREVENTIVAS O RIESGOS A) GOLPEADO POR LA CAÍDA DE AMASADORA O EPP A) CALZADO OCUPACIONAL B) GUANTES O SOBRESFUERZO POR LA CARGA MANUAL DE LOS CONTENEDORES O CAÍDA AL MISMO NIVEL DURANTE EL MANEJO MANUAL DE LOS CONTENEDORES O EPP A) CALZADO OCUPACIONAL B) CASCO CONTRA IMPACTO O GOLPEADO POR LA TOLVA O EPP A. CALZADO OCUPACIONAL B. CASCO CONTRA IMPACTO C. GUANTES O ATRAPADO ENTRE LA PARTES MÓVILES DEL TORNILLO SINFÍN A. BOTÓN DE PARO DE EMERGENCIA. 8.- CAÍDA AL MISMO NIVEL DURANTE LA ALIMENTACIÓN DE LA TOLVA O INCENDIO O EXPLOSIÓN DEL DISPOSITIVO DE DISTRIBUCIÓN DE GAS O DISPOSITIVO DE SEGURIDAD: A) INTERRUPTOR DE PARO AUTOMÁTICO B) VÁLVULA DE SEGURIDAD 9.- COCCIÓN O RIESGOS O MEDIDAS DE PREVENCIÓN O DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD 10 . -  EMBALAJE O RIESGOS O MEDIDAS DE PREVENCIÓN O DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD 1 1 . -  HIGIENE Y LIMPIEZA DE LA MAQUINARIA.SE ENTREGARÁ 50% DEL PAGO AL PRINCIPIO DEL CURSO Y 50% AL FINAL DEL CURSO. IMPARTIR CURSO " TALLER EN EL MANEJO DEL EQUIPO PARA ELABORAR TORTILLAS DE MAÍZ" DONDE SE IMPARTIRÁN LOS TEMAS DE: 1.-  MAQUINARIA Y EQUIPO 2.- BASCULA O ROMANA O : 
' 1  B_ASE O SOPORTE 1-3-9-27 = 40 3.- ELABORACl9N DE TORTILLAS -TOLVA Y CABEZAL - GUSANO SIN \ í  FIN - PERFILADOR 4.- CHASIS Y TAPAS TERMICAS O QUEMADORES O COMALES O TAPAS�1 TÉRMICAS _ ,;� \ .  ,\ O CADENA O PIÑÓN 5.- BANDA TRANSPORTADORA DE COCCIÓN O BANDA O PIÑÓN O CADENA DE j 1

1 TRACCIÓN. 6.- DISPOSITIVO DE DISTRIBUCIÓN DE GAS O MOTORES O VÁLVULAS DE PASO - ·1 / INTERRUPTOR O REGULADOR DE GAS. 7.- EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL O BATA O \¡ CALZADO OCUPACIONAL O CASCO CONTRA IMPACTO O GUANTES O MANDIL 8.- MEDIDAS ·¡ PREVENTIVAS O RIESGOS A) GOLPEADO POR LA CAÍDA DE AMASADORA O EPP A) CALZADO OCUPACIONAL B) GUANTES O SOBRESFUERZO POR LA CARGA MANUAL DE LOS CONTENEDORES t\ O CAÍDA AL MISMO NIVEL DURANTE EL MANEJO MANUAL DE LOS CONTENEDORES O EPP A) �'1']/ CALZADO OCUPACIONAL V B) CASCO CONTRA IMPACTO O GOLPEADO POR LA TOLVA O EPP A. CALZADO OCUPACIONAL B. CASCO CONTRA IMPACTO C. GUANTES O ATRAPADO ENTRE LA PARTES MÓVILES DEL TORNILLO SINFÍN A. BOTÓN DE PARO DE EMERGENCIA. 8.- CAÍDA AL MISMO NIVEL DURANTE LA ALIMENTACIÓN DE LA TOLVA O INCENDIO O EXPLOSIÓN DEL DISPOSITIVO DE DISTRIBUCIÓN DE GAS O DISPOSITIVO DE SEGURIDAD: A) INTERRUPTOR DE PARO AUTOMÁTICO B) VÁLVULA DE SEGURIDAD 9.- COCCIÓN O RIESGOS O MEDIDAS DE PREVENCIÓN O DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD 10.-  EMBALAJE O RIESGOS O MEDIDAS DE PREVENCIÓN O DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD 1 1 . -  HIGIENE Y LIMPIEZA DE LA MAQUINARIA. EL MONTO CORRESPONDE AL 100% DEL TOTAL DEL PAGO DE LA CAPACITACIÓN. 
SEGUNDA.- EL PROFESIONISTA manifiesta tener la experiencia, conocimientos técnicos y profesionales necesarios para realizar el trabajo que se consigna en la cláusula que antecede, aceptando en su caso que la UNIVERSIDAD podrá dar por terminado el presente contrato sin responsabil idad alguna si no se cumplen de manera satisfactoria los servicios ya descritos. 
TERCERA.- LA UNIVERSIDAD y EL PROFESIONIST A de común acuerdo establecen que los honorarios profesionales serán cubiertos con recursos que se obtendrán de la aportación que la SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA hizo a la UACH para tal fin y que se describe en el Convenio señalado en la Declaración I inciso e) del presente, por la cantidad d e $  24,482.76 (Veinticuatro M i l  Cuatrocientos Ochenta y Dos Pesos 76/100 M .N . ) .  COMO PAGO ÚNICO ,  para lo cual el PROFESION ISTA expedirá el recibo o factura correspondiente, donde se agregue el IVA y se efectúe las retenc iones 
correspondientes de acuerdo con la legis lac ión fiscal v igente al momento de la presentación del documento para cobro . 
EL l:)ROFESIONISTA se obliga a entregar, prev ia autorización de l  mismo,  con 1 5  días ele anticipación el recibo 
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o factura correspondiente en original y dos copias en el Departamento de Recursos Humanos. 
CUARTA.- Queda expresamente convenido en el presente instrumento que no existirá ningún vínculo laboral entre LA UNIVERSIDAD y EL. PROFESIONISTA, por tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales, de conformidad con el Código Civil del Estado de Chihuahua. 
QUINTA.- Ambas partes son conformes que la vigencia del presente contrato y consecuentemente los servicios profesionales, será única y exclusivamente por el periodo del 22 de Noviembre del 2018 al 25 de Noviembre del 2018, sin embargo podrá darse por terminado anticipadamente con 1 O días hábiles de anticipación si así conviene a cualquiera de las partes sin necesidad de mayor formalidad que la de avisar por escrito. 

Leído que fue el presente contrato y conscientes de su alcance y valor, se ratifica y suscribe en la ciudad de Chihuahua, Chih. , el 5 de Diciembre del 2018  .  .  ¡J 
LA UNIVERSID · .  ' 

.  z,  

DR. GERARDO f\l O BACA 

EL PROFESÍONISTA 
_1¿� 

C. JOSE CAR��i�:. ESPARZA 

SEXTA.- Ambas partes manifiestan que para cualquier situación de duda o interpretación del contenido de este contrato, lo sujetan al diálogo común y en su caso a la posibil idad de modificar su contenido, renunciando siempre y en todo momento a la jurisdicción de cualquier Tribunal Civil fuera de esta localidad. 
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